
ESTRADA CROW 73 
ABOGADOS 

ll o Expediente: 112286 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 

GUAYAQUIL.- 

DAVID FERNANDO ESTRADA FERNÁNDEZ, con Cédula de Ciudadanía No. 

0917264327, estado civil casado, ecuatoriano, en representación del señor JORGE 

ALEJANDRO RENGEL PIEDRA en su calidad de Gerente General de la Compañía 

EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA, 

ante usted comparezco y expongo: 

Toda vez que han sido subsanadas todas las observaciones dentro del trámite No. 44617- 

0041-19, para lo adjunto las copias certificadas de la posesión efectiva, solicito se 

actualice la Nómina de Accionistas de la Compañia EXPORTADORA AURIFERA 

S.A. EXPAUSA. 

Notificaciones que me corresponden las recibiré en cl correo electrónico 

davidia estradacion com. 

Firmo en su calidad de abogado defensor, 

    FÉRNÁNDEZ 
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Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2019 
Emisor: ROSA BLANCA PROAÑO FUENTES 

  

Lodo. Vicente Talana G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2018 
Emisor: ROSA BLANCA PROAÑO FUENTES 

N? de certificado: 198-243-82854 

198-243-82854 Ledo. Vicente Tatano G, 
Director General del Regletro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en:httpa:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 2/2 
Visaniólo dol dooumanto 3 validaciones o 2 meses desde el día de au emisión. En cazo de presentar Inconvanientas ann asta danumanto escriba a entire Gcegistroalvilgobas 
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JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No: 0932420050430 _ 

GUAYAQUIL, 24 de Agosto del 2003, a las 08:19:43 

VISTOS: Agréguese a los autos el escrito presentado, por cuanto se ha deslizado un 
error en la parte resolutiva de la sentencia emitida se procede hacer la rectifigació    

3 

En GUAYAQUIL, veinte y cuatro de Agosto del dos mil cinco, a las 15:18:50, notifique 

con la Providencia que antecede, por boletas, a: PIEDRA RODAS BEATRIZ en la 

. casilla No: 3143 de GUERRERO ESCOBAR ZAIDA VIRGINIA, a: RENGEL 

» ESPINOSA JORGE OSWALDO en la esla No: 3143 de GUERRERO ESCOBAR 

ZAIDA VIRGINIA.   AUTO DE AMPLIACIÓN / ACLAR 

   



    
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No: 0932420050430 

, GUAYAQUIL, 03 de Septiembre del 2003, a las 10:32:32     RAZON: 
— Siento ¿omo tal señor Juez, que la sentencia y la aclaración de la misma ss 

encuentras ejecutoriadas por el Ministerio de la ley.- Lo que comunico aUd pora] lo: 
fínes de Ley.- 

Guayaquil, 5 de Septiembre del 2005 
RAZON -6d6512125571697869 
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JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Juicio No: 0932420050430 
GUAYAQUIL, 08 de Septiembre del 2005, a las 17:01:39 

RAZON: 

En ésta fecha confiero el deprecatorio, ordenado en sentencia. 
Guayaquil, 2 de Septiembre del 28 
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Razón: En atención a lo dispuesto en la Resolución 145-2014 del Pleño / A 

del Consejo de la Judicatura, a petición de PARRA MEDINA JUAN 

DIEGO siento por tal que las 2 (DOS) FOJAS que anteceden, son 

copía certificada con el siguiente detalle: fojas 13 dentro del juicio de 

DIVORCIO seguido por JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA, BEATRIZ 

PIEDRA RODAS, dentro juicio 0430-2005 del Juzgado Vigésimo 

Cuarto de lo Civil del guayas el cual reposa en el Archivo Intermedio de 

la Función Judicial del Guayas. 

Y 

a
l
 

LO CERTIFICO 

  

, 
  

o h “ 

Lcdo. Robert Javier Moran Villavicencio 
Gestor de Archivo 

Consejo de la Judicatura Guáfas 
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NES 
JUDICATURA po 

Factura: 002-002-000033576 

  

útillos). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 25 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE JUNIO DEL 2019, (14:02),    
NOTARIO(A) LUIS CARLOS A STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

No.- 2019 - 09 - 01 - 40 — PO01012 

PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA PARA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR JORGE 

OSWALDO RENGEL ESPINOSA A FAVOR DE 

SUS HIJOS SEÑORES JORGE ALEJANDRO 

RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO 

RENGEL PIEDRA. enanos 

GUAYAQUIL, TREINTA Y UNO DE MAYO 

(PP DOS MIL DIECINUEVE. --nnnnoninanoo 
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NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

No.- 2019 —09— 01-40 - POjo)2. 
ESCRITURA PÚBLICA DE DECLAK 
JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA QUE 
SOLICITAN LOS SEÑORES JORGE ALEJANDRO 
RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO RENGEL 

PIEDRA. 

CUANTIA: INDETERMINADA .-aaannnae 

DI 2 COPIAS. 

  

  

En la Ciudad de Guayaquil , Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy TREINTA Y UNO de MAYO 

del dos mil diecinueve, ante mi, 

ABOGADO LUIS CARLOS AVILA 

STAGG, NOTARIO TITULAR 

CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: a) El 

señor JORGE ALEJANDRO RENGEL 

PIEDRA quien declara ser de estado civil 

casado, ejecutivo, por sus propios y 

personales derechos; y, b) El señor PABLO 

ANTONIO RENGEL PIEDRA, quien 

declara ser de estado civil casado, 

ejecutivo, por sus propios y personales 

derechos; en calidad de PETICIONARIOS.- 

Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG ' 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de 

conocerlos doy fe en virtud del documento 

de identificación en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de ¡identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documento habilitante.- Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN 

EFECTIVA al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura 

pública: a) El señor JORGE ALEJANDRO 

RENGEL PIEDRA quien declara ser de 

estado civil casado, ejecutivo, por sus 

19
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AB, LUIS CARLOS AVILA STAGG 
"NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

       
a 

PABLO ANTONIO RENGEL PIEDRA, quien 
declara ser de estado civil casado, ejecutivo, 

por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes cuentan con capacidad civil 

necesaria para obligarse y  contratar.- 

CLÁUSULA SEGUNDA:  PECLARACION 
JURAMENTADA.- 2) Los señores JORGE 

ALEJANDRO RENGEL PIEDRA y PABLO 

ANTONIO RENGEL PIEDRA, por sus 

propios y personales derechos, 

voluntariamente y sin presión de ninguna 

naturaleza, y conocedores de las penas 

contempladas en la Ley, para el caso de 

incurrir en perjurio, declaran bajo juramento 

lo siguiente: UNO) Que el señor JORGE 

OSWALDO RENGEL ESPINOSA falleció en 

la ciudad de Guayaquil, el seis de febrero 

del año dos mil dieciséis (tal como lo 

acreditan con la partida de defunción adjunta 

como habilitante), sin haber otorgado 

testamento alguno. DOS) Que el señor 

JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA al 

momento de su fallecimiento era de estado 

civil casado, siendo su cónyuge 

sobreviviente la señora ZOILA BEATRIZ 

PIEDRA RODAS, no obstante, la sociedad 

conyugal entre sí conformada, se encontraba 

  

 



  

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO - 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

disucita mediante sentencia dictada por el 

señor Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de 

Guayaquil, el quince de agosto del dos mi! 

cinco e inscrita en la Jefatura Provincial de 

Registro Civil del Azuay. en la ciudad de 

Cuenca el seis de octubre del dos mil cinco. 

TRES) Que los señores JORGE 

ALEJANDRO RENGEL PIEDRA Y PABLO 

ANTONIO RENGEL PIEDRA son hijos de 

quién en vida fue el señor JORGE 

OSWALDO RENGEL ESPINOSA. tal como 

lo demuestran con las partidas de 

nacimiento que adjuntan. CUATRO) Que de 

acuerdo a la expuesto en los literales 

precedentes, los comparecientes son 

herederos de quien en vida fue el señor 

JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA, 

acorde al orden de sucesión determinado co 

el artículo un mil veintiocho del Código 

Civil. CINCO) El causante, esto es el señor 

JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA, 

deja como bienes hereditarios lo siguiente. 

a) Doscientos once mil ochocientas 

cincuenta y seis (211.856) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de UN 

dólar cada usa de ellas. cen la compañia 

EXPORTADORA AURIFERA SA. EXPAUSA: 

b) Cuatrocientas (400) acejones ordinarias
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AB, LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

y nominativas de un valor de UN dóldy va % 

una de ellas, en la comp 

EXPOMARISCO S.A; €) Doscientos ocho 

(208) acciones ordinarias y nominativas de 

  

un valor de UN dólar cada una de ellas, en 

la compañia MINERALES INDUSTRIALES 

BONANZA S.A., MINIMBOSA; d) 

Doscientos ocho (208) acciones ordinarias y 

nominatíivas de un valor de UN dólar cada 

una de ellas, en la compañia 

LABORATORIO GEOLÓGICO MINERO 

AMBIENTAL S.A. LEGEMESA; e) Ciento 

sesenta (160) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de UN dólar cada 

una de ellas, en la compañía 

PROCESADORA DE MINERALES BONANZA 

S.A. PROMINBOSA; .f) Veinticinco mil 

i i CHF LS acciones de un valor ciento quince ) a 

de DIEZ dólares cada una de ellas, en la 

compañia EXPOBONANZA S.A; g) Dos mil 

(2.000) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de UN dólar cada una de ellas, 

en la compañía MINERA BONANZA S.A. 

COMINBOSA.- CLÁUSULA TERCERA: 

POSESIÓN  EFECTIVA.- Los señores 
JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA y 

PABLO ANTONIO RENGEL PIEDRA, por 

nuestros propios y personales derechos, con 
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la declaración juramentada expuesta y en 
calidad de herederos, siendo nuestro ánimo; 
de entrar en posesión efectivá ' de los 
derechos y beneficios sucesorios :dejiidos por 
el señor JORGE OSWALDO. RENGEL 
ESPINOSA ' 'y de conformidad con elínumera] 
doce del “Artículo siete der * fa Loy 
Reformatoria de lá' Ley Notarial publitada en 
el' Suplemento del Registro Oficial "número 
sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 
mil novecientos noventa y seis, solibitámos 
$e nos conceda la Posesión : Bfectiva 
proindiviso de la cuota hereditaria 
perteneciente a los bienes muebles descritos 
y detallados, dejados por el señor" JORGE 
OSWALDO RENGEL ESPINOSA, sin perjuicio 
de los derechos de terceros. Agregue usted 
señor Notario las demás cláusulas de estilo y 
necesarias para la completa validez y 
perfeccionamientó de este instrumento 
público.- Firma Abogado David Fernando 
Estrada - Fernández, con registro 
profesional número cero nueve dos mil 
tres doscientos trece del Foro de 
Abogados del Guayas.” (Hasta aquí la 
miínuta).- Leída está Declaración Juramentada 
y Posesión Efectiva de principio a: fin, por 

mi, el Notario y en alta voz a los otorgantes, 

    
 



  

     
   

¿ 
TISTRUCCIÓN PROFESIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

! 
RENGEL JORGE 

oo 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TE RENGEL PIEDRA 
PIEDRA ZOILA 

TE JORGE ALEJANDRO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

: 

cn Eres GUAYAQUIL > . 
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SOLANO CABRERA 
SANDRA CATALINA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

   

  

Se > 

CERTIFICADO DIGITAL DE.DATOS DE IDEN // 

Número único de identificación: 0906264684 SO 

Nombres del ciudadano; RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOLANO CABRERA SANDRA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: RENGEL JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDRA ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2019 

Emisor. DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-229-59832 

    

    

ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:/ivi 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emi: 

        

8 | 

          

mm | 2 Lodo. Vicente Taiano G. 

832 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a o DOG mento firmado electrónicamente . 

IN 

  

irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

sión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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: . 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD. 

NUI: 0906264684 

Nombre: RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Sajud Pública - CONADIS en caso 
inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

información certificada a la facha: 31 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado; 199-229-59852 

IAB 
195-229-59952 

      



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

Uso $ or
 20 

| CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. en base a la información que tiend 
presente certificado: 

  

RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

NUI[/Pasaporte: 0906264684 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/ 

  

  
Fecha de registro de nacimiento: 1966 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantór/parroquíia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO ¡CONCEPCION! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 29/74/9776 

Datos del padre: RENGEL JORGE 

NUlU Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PIEDRA ZOLA 

NUVPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

        

Nro. de Certificado: 0003138990 AA ) prraddna" 

| | | “Abe. Olivier Dumani Ramirez Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutir a 

0003138990 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado. podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www corporacionregistrocwil.gob,ez 
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RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Emite pág cu 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE de 1D) 

Nombres del ciudadano: RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO 

Número único de identificación: 0906264692 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ACUICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEÑA SALAS SUSANA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2010 

Nombres del padre: RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDRA RODAS ZOILA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2019 

Emisor. DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

          

o A 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

— nn a Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocívil.gob.ec 

' 

 



  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación :É£ yr oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD) 

NUL 0906264692 

Nombre: RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  
4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en Jaso 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 391 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 191-229-59813 

: l 

AN 
1   21-229-53513 

 



    ¡EPÚBLICA DEL ECUADOR 
ración Registro Civil da Guayaquil 

USC S3. DJ e2 

  

  

RENGEL PIEDRA PABLO ANTONIO 

NUl/Pasaporte: 0906264692 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/     

  

  Fecha de registro de nacimiento: 1964 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 24 / 238 / 16513 

Datos del padre: RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO 

NUlPasaporte: 0900923780 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de fa madre: PIEDRA RODAS ZOILA BEATRIZ 

NUlPasaporte: 0904530144 Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nro. de Certificado: 0003138994 Dt ) jordi 

| | !] lo Abg Abg Olivier Dumam Ranmrez 
Director Ejecutivo 

0003138994 ORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAY AQU 
      

  

La mstitucion o persona ante quien se presente este certificado. podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob ec 
Any mstituton or person may venty the information here stated. browsing our official page www.corporacionregistrocwil.gob ec 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ma, Corporación Registro Civil de Guayaquil 

USD 53.28     CERTIFICADO DE DEFUNCION | 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene tegis NS 
presente certificado: , 

  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO 

NUl/Pasaporte: 0900923780 

Edad: 80 
Sexo: HOMBRE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Estado Civil: CASADO     
  Fecha de fallecimiento: 29 DE MARZO DE 2019 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de registro de defunción: 30 DE MARZO DE 2019 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Tomo / Página / Acta: 15 / 21 / 2821 

Datos del padre: RENGEL JORGE 

Datos de la madre: ESPINOSA ROSA 

Nombre del/la cónyuge o conviviente: PIEDRA BEATRIZ 

Causas del fallecimiento: TUMOR MALIGNO DE LA VEJIGA URINARIA 

Información certificada a la fecha: 209 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: KIOSCO VIRTUAL - CROG 

      

Nro, de Certificado: 0003120385 <E Y ermano 

[ | l | | | l | | | | Il Il |  . e e a e a AU Director Ejecutivo 

0003120385 CIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil.gab.ec 

Any imstitution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES | 

SOCIEDADES     
  

NUMERO RUC: 0992305312001 

RAZON SOCIAL: EXPORTADORA AURIFERA 5.A. EXPAUSA 

NOMBRE COMERCIAL: EXPAUSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL; RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

CONTADOR: GUEVARA VITORES FERNANDO ENRIQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/2003 FEC. CONSTITUCION: 12/06/2003 

FEC. INSCRIPCION: 09/07:2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/11/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS. ORO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU] Ciudadela. BAHIA NORTE Caller PUBLICA Número: SOLAR 1 
Manzana" 37 Edificio SKY BULL DING Piga 11 Oficina: 1102-1109 Referencia ubicación: JUNTO AL AEROPUERTO JOSE 
JOAQUIN DE OLMEDO Teletono Trabajo 042169404 Celular, 0990137596 Email Iguevara(Bgrupominerobonanza.com 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACIÓN DE PMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 7 

Son deréchos de lor contribuyentes Derecnos de irato y confidentialigsd. Curscngrds a asistencia O coleburadn. Derechos écomómicor,” 
imtormación, Dorazho3 procedivanialas, para meyDr formación consulta 9n wwdar gob er 

Cos parsorias naturales cuyo Capulal mgresos unualas o costos y gasios añueles s3án supenores 1 las limitos ontabieciios en al Replamenta para la Apectción 
de da Lay ds Rágiman Tributareo Interno sstán obtigados a Mazar contabibdag conviéndose en agentes de redogción, na podrán sepgurse al Ráquuen 
Simplificado (RISE? y sus seciastaciones de IYA daberán ter presentados 3Á manera mensual 
Recuerde que 208 declaraciones de VÁ pOJán prezuntarss Ue Mmantta tamáalra! BIOmpro y cugnda na ss encuentro 

bieñios O Nasle servicios micamente con tora O% de NA y(o sus vanas 

   
igado 9 lavar contetiidao ansia 

tanta decanto lo 0% sean obísto ds rdtención del 1004 des IVA ; 

  

  

    

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de) 00181 002 E ABERTOS: A 
JURISDICCIÓN: — 1 ZONA Si GUAYAS 7% IRERRADOS: «> “U 

04 NOY 2018 
e 

ENTRA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE UICIO DERENTASINTERRAS 
Decraro que fos gatos Comienrdas en asia COcumenta son exactos y verdedaros, por lo que mo la rosponsebilidad legal que de ela se 

deriven (Art. 97 Codigo Trdbulano, Art. $ Ley del RUC y AT 9 Reglamento para 18 Apricación de le Ley Cel RUC), 

Usuario: IJAMÓGOS1Z Lugar de emisión: GUA YAQUIL/AV, 8 DE Fecha y hora; 06/11/2018 35 20:56 

Página 1 de 2 

 



  
  

    

    

   
   
   
   
    
     

    
    

        

       
   
   
    
   
     

   

  

    

    

. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

Ñ SOCIEDADES . > 

  

NUMERO RUC: 0992143460001 
RAZON SOCIAL: EXPOMARISCO S.A. 

HOMBRE COMERCIAL 

CASE CONTRIBUYENTE PI 

ECPFESLRTANTE LEGAL ¡AE 

  

CONTADOR: Mb alo Co 

o. 

“EZ ME DASTIVICADOES. 32. CONSTITUCION: a    FECHA DE AGTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONDIAA PRINCIPAL, 
ma 

TRA 

  

  

THONTAL       AS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

  

AED. PAE > O LL Mano - 

ALLACION EOPPRO 

PC MT 

      STE LINARES       
    

   

      

Md UL 

ALLA TRAS ATA 

SNIE 2d TT IA 

Ed DA A TA 

IL OLARA, 

    

SDE ESTABLECIMIENTOS AEGISTRADOS TR AUERTGS: 
JURISDICCIÓN: CERRADOS: 

  

   

  

PES 

           

Página ida 2



RAZÓN SOCIAL EXPORTADORA AURIFERA S.A, EXPAUSA 

DIRECCIÓN PUBLICA Y MZ 57 No, SOLAR 3 BARRIO 

> 
.. . ERPEDIENTE 132386 

Suenan PENDENCTA 
.> 4 , mate PRUO 0992305312001 

ANO 2018 : 

FORMULARIO SCV.NHF 112286.2018.1 

NÓMINA DE ACCIONISTAS AL AÑO 2018 

IS HE Mons 

a HHRAGUL 1 Of S AANUEL EG OR AA 

ares EUSTAMANL AVILES SONÍA RAR CS 

centres CABRÍA CAR AMADA TARRO OS ECUADOR 20 NO 

TEO OM ERO VASOS PS RICIO 1 Y PRADO LAGOOR 218/70 

Gir 1 Jer ACER LAA AN ORAR Toda YOR 

EEN] CRES E GRILL AQUA MUA DA RA Ln ASAS 

GOTO 4 Ebo k PAULSON SA E lO NSO PLUA ICI 154188 reno 

ORDES O OS ¿CUA JIOR MENO 

ES DARAN Cue PAYO a EDUARDO: 1 JOR 218 D0L 

Meda MURPHY UE RALJD OH ALL ANNE ESTAMOS UNIDOS Ll As 793 pa 

IñotHTn da ORGA ORIO DAL TAJO Ls ja JOR AO 

O 1 RBD ATARI 0 ETA JOR 0 ana 

Are, TEMA PREDIO hi CUAVOR Video 

bananos) BDRA PE Pers JUAS ARIES E RADO LLIADOR 118 0 

Pareto EH ORA RODAS QUENCA: a(da ha ATA COUATOR 382/85 0000, 

paris PLDEA ONDAS Ot a RIO ECUADOR 128 MO 

CO BIYETE O YARAS CARME DECO TOUR 60 a, 

CORA Hed ESPOSA MPA US NANO Los JA O, DER 

E] POLL PICOR URETA (ONDA O Te MR 5704, 0 

a ROBGUH o SUROM LO MARIA 0 1 ba erYyazOR PAL mon 

rod ata PARAR SAA) PASA FOUAJOR O) 

1914 1nta WIIESL EN BAUL O BAR His RIAERA ECJAJOR UVA qe0   
NOTARÍA CUADRAGESIMA Certífico que este documento e al AQUI electrónico o fojas gina web del cualsematerializó en, >. 

= 20 l 
“cda 

     
    

       

Y 

: Stagg 7 e NOTARIO CUADRAGÉSI 
e Ñ DEL CANTÓN GUAYAQUIE 

y 

   

El REPRESENTANTE 1 Eu DECLARA SE RESPONSABILIZA POR YA VERACIDAD DELS AT ORMASION PROPORCIONADA EN EL BRECPATE LORENA RICO E    

 



EXPOMARISCO SA, 

¡ACACIAS Y CEDROS No. SOLAR 104 

O PLRINTENDENCIA pozas 
Vr LAIEAN A A A JE OAOLLAIAGODOS 

AO 2016 

'FORMMULARÍO 4 -AO2ATE- IO 

RNÓMIIA DE ACCIONISTAS AL AÑO 2016 

IOMA 

ADA 

4d ESPINOSA SORBE NSIAI DO 

dd 

NOTARÍO CUADRAGÉBIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

El REPRESENTANTE LEGAL DECLARA SE RESPONSABILIZA POR LA VERASIDAD DE 1.6 INFORMACION PROPORCIONADA EN El PRESENTE  



  

    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN? 

. SOCIEDADES 

A. ve432668277104 

  

ALDO SOLA. HUNERALES INDUSTRIAL 

eat ETA 

A CUOTA MARE ROA   

AUGURA ASE ANO A     
HCL RA RCN AID ANDARE 

  

PORRO CI vIdA LES an PRO, COMSTITLE ION coma 

PE INFIEL 

  

FELHA DE ACTUAL SALIA A 

  

Ap Et ONOM A PR 

  

RAE AO e la 

   

  

     
    

MARA 

LONE GAS, 
NIRO Rai 

Mean e alre a 

  

ee 
soi” 

   
ere dia a Te 

  

Aa 

  

3 RSPECIA). 

      

    

  
AA ERE Pi TA LON FIA 

A 

  

  MTMIOS REAISTRADOS A ACIERTOS ” 
I 

AAPES OIDO, XECPAA tio E 

  

E LERAADIODA: £ 

_ a o 
PA a EN E iia z 

  

AER CIONALES TA 
  

       
pena VA CALASA Cogar de envsiao ra JA Tear A FRANCO. CO rn 

  

Paga dar 

 



        3s REG HSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
e SOCIEDADES 

NUMERO AC. 098645927300 , 

RAFON SOLIAL: MINERALES INOUSTRISUES BONANZA Y A MINIMBOSA ' 

  

     
  
       

       

  

ESTABLECIDA OS REGISTRADOS: 
  

       ETERTARUECIMIENTO mt ESTADO AER 
   

          
    

MATRIZ * CEC INICIO ACT fr"? 

AMAR AIM MARA GA A 1 FEC. CIERRE. 

EL REINOIO 
ALIPSUADES ECONOMICAS !     

  
  

     

     
  
    
    

  
  
   

AO DNA A A Ey PRA ICO Chio METAS dC 

0 Dr Ye Jarpa 

  

     

  

  RA E     

     

  

  

Call ETA MIENTOS 

   
CBA A 

NT 

A SR 

  

ONDA aia 
duero, A loo 

  

CAL AN o 

    

  

    

  

Dontezió, o Rda 

    

   

A ia 
Toba Dad ia RI EN 

  

      e E aork MV PLTAMAR 

“Tarde SN AMAN A IRATIRTEAE "hacia y Mera.           

 



mi ade CIO, (operar cto ROUPnT 

GA EEO VASOUE: PARO ERA DO, ESUADOE 

ECUADOR 

EUIJAZOR 

COUDOR 

  
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DE GUAYAQUIL 
Certifico que este documento es igual al soporte 
electrónico o página web del cualse materializó CA 

  

    

  

fojas-útilas, Es nn p ” A : Cuáyagúl, a AA a - E, - ! YALE ; E 
7 AL Y 
AMÉ toda Stagg 
NOTARÍO CUADRAGÉSIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

EL DESEUT NTE LEGAL DECLARAR” Y GUINDA Z PRESTNTE CORA E PESOONSABILIZA POF LA VERACIO O DE LO INFORMACIÓ) PL ACPORCIGUADA = 1 EL SFE PNTE CORA 
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| AS 

A e 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES" 
SOCIEDADES E 

    

   

    

  

| Was 
NUMERO RUC: 0992305304001 

RAZON SOCIAL: PROCESADORA DE MINERALES BONANZA S.A. P 

NOMBRE COMERCIAL: PROMINA OSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS : 

REPRESENTANTE LEGAL: LOMZA PAULSDN SAMUEL ALFONSO 

CONTADOR: GUEVARA RONQUILLO MARIO ANDRES 
! 

FEG INICIO ACTIVIDADES: 14062003 FEC CONSTITUCION. 1108/2,03 

FEC, INSCRIPCION: (4072003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 102015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | 

ACTNMIDADES GE EXTRACCKIA DE ORO 
l 

DOMICILIO TRIBUTARIO ; 

Prownaz GUAYAS Contár GUAYAQUIL Earoquiz FEBRES CORDERO Calo: 18 AA, Numara 1518 Intercección: SAN 
MARTIN - ARGENTINA Refarenaas ubicada: DIAGONAL A LA ESCUELA SAN LUIS REY LE FRANCIA Telefona Tratego 
042473295 Telefono Trapajo. 12159744 Email: gmbnragrnarmal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO ACOIOMIS TAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL AF ECTORIO Y ADMINISTRADORES 

SANEAD (E OIMIDEMODOS, UTILIDADES Ú BENEFICIOS - ADI 

CANEAO PELACION DEPENDENCIA 

"AMERO TRANSACCIHOMAL SBHPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOMIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCHINES EN La, FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE (v:4 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: —* EC 

JURISDKCCION: ZONA 4 GUÁTAS 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: y 

   

       

FIRALA DEL CONTRIBUYENTE 
+ — 

Doclaro que los Datos COVA NRÑAS 2 RO OO CLIMRN Se Paro y vetada por de qua SA 9 rro asa aio A ere de pl DO 
ENTÓan ¡An E? Corpo Fabiano, LT, 9 Loy Dn UT y ATAN A RIGO DO 0 a A RO 

Usuaros  LELRTITAAZ Lugar de emieatón: GUAY AGUDA PRACTICO Fecha y bora TENAI2O ta 13 41.7% 

| Páginasde 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
      

  

SOCIEDADES | 
: de 

NUMERO RUC: 0992305304001 
RAZON SOCIAL: PROCESADORA DE MINERALES BONANZA 5,4. PROMI 

! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00 “ESTADO ABIERTO MATRIZ FEL-INICIO ACT. 11 

HOMBRE COMERCIAL: FÉC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES 00€ EXTRACIION DE ORO ! 
ACTIMDADES 01€ EXTRACIIOÓN DE PLATA 

] 
DIRECCIÓN ESTABLECMIENTO: ! 

Prodnda: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parmula: FEBRES CORDERO Calle: 19 AA. Nienaro, 119 Imeraseción: E 
- ARGENTINA Relterancia: DIAGONAL A LA ESCUELA SAN LIS REY DE FRARICIA Telatono Trarajo: Deta78205 Fatal 
Trabajo: 04215904 Esa: gmibmagn ED hamal.osm 1 

  

  

: : 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE £. SERVICICDE HENTAS INTERNAS   

DATOS de DS ONES CONTAR 0 0 OAMI Gon ocio) y FAROS, pos o que So A ai e! que cla ña ze 
Seran Art, 97 Código Tesurana, Ant y Ley al RAUL y An, 3 Rapa nena pera ir pican de la Le cin) LI 

Usuarto: gar de amisión: GUAY AQUILIAV. SCA Fecha y hora: 

. Página Z de 2



ICAO TON 

s =>. hs 2774 KO. 

CARMEN ISOUE: Po FFICIO "ERARIO 

DACIONA 

A RR SALE OO 
ESUCIOR 

DEM UIT 2 POS OIEA 

FCUSIOR 

PEUGFL ESPOSO JORGE DEA RO 
OA 
ETUSDOR 

  

RENGEL PODA HOPE ALEJE NERO ECULZOR 

NOTARÍA CUADRAGESI
MA DE GUAYAQUIL 

Cgrtifico que este documento es igual al soporte 

electrónico o página wob del cualse materializó en TT 

fojas utiles. , o 

ao La.” RS E 

LA 
de E LOrGarÓS Avila Stagg 

NOTARÍO CUADRAGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

     

ML TIRAR TE LECAL DECIAN 357    LAN ROR. =Rn/ e 

AQOR La VERY CIOAD DE LUFORNO TIO PELPORCH MITRLPORCI) 

  

A TN EL TR EREUTE POR ANIOS 

 



MINPOE A 

la TEAM TALE 

/ 
; ! 
¿ 
l 
: 
| 
: 

RDP O COIN CECHA DE NQIZ: cren e RE 

12171200 AM GERENA 

  

y | 
1 

| 
1 

NOTARÍA CUADRAGESIMA DE GUAYAQUIL 

Certifico que este documento es igual al soporte 

electrónico 0 página web del cua perlas MT 

fojés tiles; Lo 
dla [QUES ES. 
Ab. Mgs. Luis £arlos Avila Stagg 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
MASTELZIG LDEGIARS SE PESOS 2136 LL DECLARO SE PESAS DIE a 

LUZ LD OE LA PEOR TIOS TRDEORGIÓO IDIOTA EL PRTORNTE FLSI MI 
DOTA EL PRESENTE PESIMA 

 



  

> 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC INSCRIPCION 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTI 

: SOCIEDADES 

0991 59901 1001 

EXPOBONANZA S.A. 

EXPOBONANZA SA. 

OTROS | 

PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO 

YONG VASCONEZ MARIA LISSET 

FEC. CONSTITUCION: 

27:03,199b FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

| 

I 

¿¿NTAS SUNCENTRADO POR MAYOR Y MENOR DE ORO Y PLATA 

DOMICILIO TRIBUTARIO, 

> 

i      

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

  

l 

    

07/04/1998   

311092917 

1a GUAYAS Cavioa GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio BAHÍA NORTE Calle: PUBLICA Múmero: S/N 
250, AY DELAS AMERICAS Edificio SKY BUILDING Piso 11 Oficina: 1101 R rencia ubicación: JIINTO AL 
ÚIDA Y INC Telefono Trabajo 042473298 Celular 0993584146 Emext lyong rugominerobonanza,com 

: [ 
XAO ACCIOMISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIENBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

O DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

O RELACION DEPENDENCIA : 

    

N3SACCIONAL SIMPLIFICADO      
  

> DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES AA 
7 £ = 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA: FUENTE De 7 AS 5 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA ! Ús 
. ¿A Y, Jota Len, 

“IVELUESTO ALA PROPIEDAD DE VEMÍCULOS MOTORIZADOS — 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: , del nó1al 002 ABIERTOS: 2 

YJURISDICCION: ZONA 8: GUAYAS ! CERRADOS: 0 

  

  7 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

I 
Za o 5 COMEnIdo an Osta HEcurmanta spa PAgUios y verdad Pas pra JUE SELL 

Tobin A Ley ao RUC das 2 Reglamento pora la Apucaziya ríe la Los deéé 

Usuario: JEGHOTOROT 

SERVICIO DE, RENTAS INTERNAS 

    

  

      
ba legal aque Le Ca a 

Lugar do emisión: GUAYAQUIL:AV FRANCISCO Fecha y hora: 3105:2017 133423 

1 
Pagina 4 de 2 
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“REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES | 
i sloh: 

NUMERO RUC: 0992696567001 | 
RAZON SOCIAL: LABORATORIO GEOLOGICO MINERO AMBIENTAL S.A. LEQ 

NOMBRE COMERCIAL: | 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 

REPRESENTANTE LEGAL: RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO | 

CONTADOR: SALAZAR TUBAY MARIA LORENA | 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/11/2010 FEC, CONSTITUCION: 23/11/2040 ,% 

PEC. INSCRIPCION: 28/12/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/11/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ANALISIS DE AGUA, SUELO, ROCA Y AIRE EN SUS DIVERSAS FORMAS 

       
  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOT. IND] INMACONSA Calle: LAS ACACIAS 
Número: 10-2 intersección: LOS CEDROS Manzana: 08 Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 9.5 Referencia ubicación: A 
DEL PASEO SHOPPING Telefono Trabajo: 042113425 v 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI " 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

1 
É 

1 

++ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del DO al 001 l ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA B1 GUAYAS | CERRADOS: 0 
l 

/ 
y 
¡ 
1 
! 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Daclaro que los datos contenidos an este documento son exactos y verdaderas, por la que asumo la responsabilidad fegal que de ella 28 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación ey del RUC). 

Usuario: Lugar de e mn: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 

Página 1 de 2
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ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA PARA 

POSESIÓN EFECTIVA QUÉ HACEN LOS SEÑORES JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO 7 

RENGEL PIEDRA !    

  

    

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG f 
¡NOTARIO CUADRAGESIMO 
! GUAYAQUIL - ECUADOR 

e : . . S Q 

ratifican y firman en unidad de acto conmif SE 

Notario. Doy fe.- 

l 

l 
; 7 y az 

A 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 

C.C: 090626468-4 
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PABLO ANTÓNIO RENGEL PIEDRA 

C.C: 0906264692 
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NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Er 
AVILA STAGG 
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NOTARIO CUADRAGÉSIMO ' [4 
GUAYAQUIL - ECUADOR — [| 

No.- 2019 —09 —01-- 040 - PO1012 

  

JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA A FAVOR DE SUS HIJOS JORGE 

ALEJANDRO RENGEL.PIEDRA Y PABEO ANTONIO RENGEL PIEDRA————— 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: DOS COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

TREINTA Y UNO de MAYO del año dos mil diecinueve; ante mí, ABOGADO LUIS 

CARLOS AVILA STAGG, NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL; comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura: a) El señor JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA quien declara 

ser de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios y personales derechos; y, b) El señor 

PABLO ANTONIO RENGEL PIEDRA, quien declara serdlé estado civil casado, ejecutivo, 

por sus propios y personales derechos; han probado ser hijos y por lo tanto herederos universales 

de los bienes dejados por su padre señor JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA quién 

falleció en la ciudad de Guayaquil, el seis de febrero del año dos mil dieciséis (tal como lo 

acreditan con la partida de defimción adjunta como habilitante), sin haber otorgado testamento 

  

  

_ alguno. DOS) Que el señor JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA. al momento de su 

fallecimiento era de estado civil casado, siendo su cónyuge sobreviviente la señora ZOILA 

BEATRIZ PIEDRA RODAS, no obstante, .la sociedad conyugal entre sí conformada, se 

«encontraba disuelta mediante sentencia dictada por el señor juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de 

Guayaquil, el quince de agosto del dos mil cinco e inscrita en la Jefatura Provincial de Registro 

Civil del Azuay, en la ciudad de Cuenca el seis de octubre del dos mil cinco. TRES) Que los 

señores JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO RENGEL 

PIEDRA son hijos de quién en vida fue el señor JORGE OSWALDO RENGEL 

ESPINOSA, tal como lo demuestran con las partidas de nacimiento que adjuntan. CUATRO) 

Que de acuerdo a lo expuesto en los literales precedentes, los comparecientes son herederos de 

quien en vida fue el señor JORGE OSWALDO RENGEL ESPINOSA, acorde al orden de 
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" escritura, sar JORGE OSVALDO ENCEL ANDA 

  

      

  

   

      

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMD DEN CANTÓN GUAYAQUE:   



AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGEÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- Yo, 

CARLOS ÁVILA STAGG, NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL en ejercicio de la atribución que me 

confiere el Artículo dieciocho, numeral dos de la Ley Notarial 

vigente, y por mandato del Abogado David Fernando Estrada 

Fernández, protocolizo, incorporando al Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, EL ACTA PARA POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR JORGE OSWALDO 

RENGEL ESPINOSA A FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA Y PABLO ANTONIO 

RENGEL PIEDRA.- GUAYAQUIL, TREINTA Y UNO DE MAYO 

DEL DOS MIL DIECINUEVE.- EL NOTARIO. .nroncomeoa= 

7 

LL 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Gra ID 
Factura: 002-002-000033395 : 20190901040P0    

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

    
  

  
  
  
  

  
  

  

      
  
  

                
  

  

  
      
  

  
  
  

          
  

  
  

  
  

EXTRACTO : 

[Escritura N ]2o190901040F01012 ! 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [31 DE MAYÓ DEL 2019, (17:43) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
" Do Ane Documento de No. ; " . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

RENGEL PIEDRA JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural — [ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA A TE 

RENGEL PIEDRA PABLO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN A E DERECHOS CÉDULA 0906264692 [yz E 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. |acionatidad| — Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia - 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE L 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 

PROTOCOLIZACIÓN 20190901040P01012 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 31 DE MAYO DEL 2019, (17:43) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

RENGEL PIEDRA JORGE   
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0906264684 

RENGEL PIEDRA PABLO 92 ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 09062646 
            
  

 



   

  

    
    
         

       

Qhesrvaciones: 

ESCRITURA PÚBLICA 

1 AT    
htip://aposevamovil.supercias.gob,ac/portaldelnformacioníconaulta_cla_ peram.zul     ELECTRÓNICO 1; 

NOT. 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

 


